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fiobierno de l a Nación 

Ministerio de A W l a r a 
D E C R E T O del Ministerio de Agri 

cultura de 10 de Octubre de 1946, 
por el que se regula la c a m p a ñ a 
de cereales y leguminosas 1947-
48 y Circular n ú m e r o 628 de la 
Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes en la 
que se dictan normas para la 
campaña de cereales 1947-48. 
La política de reducción de pre

cios marcada por el Gobierno como 
tarea esencial del momento, ha de 
^cogerse adecuadamente en las 
^sposiciones que regulen la campa
na cerealista, tan fundamental para 
la tr,f economia. -procurpndo que 
nirPr0kiUcCÍÓn de trigo y cereales pa-
cirtf se vea Caramente favore-

aa trente aquellas otras de menor 
cun rfS nacional en las actuales cir-
das ri las y acent"ando las medi-
Wr it0íia í n d o ^ Conducentes a 
sobre eíluilibrio perseguido, sin 
te rto pas.ar el nivel <ie precio vigen-

ciónm H;lendo pues, la remunera-
tores i obtenida por los produc-
cuantQ611 • PHSa<ia campaña en 
de baiaV"^0 se Te^cre' correspon-
Product precios de los restantes 
sensiblef ^' de una manera muy 
^tablee 8 de aííuellos Q"6 puedan 

con los men-
Plificand Cer1eales Panificables, sim-
tema de f' al ProPio tiempo, el sis-
aniílaciA?JjCión de precios con la 

Clon de U diversidad de pri

mas y la estimación «le calidades en 
cuanto al tipo, en hiende una ma
yor claridad para el productor, que 
con la debida antelación debe cono
cer la remuneración definitiva que 
de sus granos va a obtener. 

L a s orientaciones de cultivo, en 
lo que a trigo se refiere, han de con
ducir haria aquellas variedades que 
logran mayores rendimientos por 
unidad de superficie, a fin de aten
der al abastecimiento nacional. 

Al propio tiempo, con una más 
completa intervención de los pien
sos, debe evitarse la posible obten
ción de precios medios elevados en 
compirac ión con el del trigo, exi
giendo con el máximo rigor, por 
otra parte, el cumplimiento de las 
siembras obligatorias ordenadas pa
ra este Cereal, con todo lo cual se 
logrará robustecer cada vez más 
esta orientación marcada por las 
conveniencias nacionales. 

E n su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura, y previa deli
beración en Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 
Artículo 1.° Para la campaña de 

compra por el Servicio Nacional del 
Trigo, que comenzará en 1.° de Ju
nio de 1947 y terminarán en 31 de 
Mayo de 1948, el precio base del tii-
go en España, cualquiera que sea su 
vaiiedad y lugar de producción, se
rá el de 84 pesetas el quintal métri
co, para mercancía sana, seca y lim
pia, con un máximo de impurezas 
del tres por ciento; s'n envase y so
bre almacén del Servicio Nacional 
del Trigo. E l Servicio Nacional del 
Trigo abonará a los productores, so
bre el precio base anterior, una pri

ma ünica de 105 pesetas por quintal 
métrico, resultando, por tanta, un 
precio uniforme para el trigo de 189 
pesetas pot quintal métrico. 

Art. 2.° Los precios de compra 
por el Servicio Nacional del Triga 
para los demás cereales y legumino
sas de pienso y de consumo huma
no serán, por quintal métrico, los 
que a continuación se expresan y 
para los lugares que se detallan: 

Pesetas 
Centeno. . . . 170,00 
Escaña 
Maíz en Sevilla 
Cebada 
Avena ." . . . . ^ 
Alpiste . . 
Mijo y sorgo. . 
Panizo de Ciudad Real . 
Garbanzos blancos andalu 

ees (de 55 a 65 granos en 
onza) 

Garbanzos castellanos(idem 
idem). . . . 

Judías corrientes en León 
Lentejas castellanas. 
Lentejas andaluzas • . 
Habas . . . . 
Guisantes. . . . . 
Algarrobas . . . . 
Almortas. . . . 
Altramuces . . . . 
Yeros . . . 
Veza • / „ 
Garbanzos negros. . 
Salvados en Valladolid. 

Estos precios se entienden para 
mercancía, sana, seca, limpia, sin 
envases y sobre almacén del Servicio 
Nacional del Trigo. 

Art. 3.° Para las mercancías a 
que se refiere el artículo 2.9, la Dl -

65,00 
170,00 

75,00 
70,00 

150.00 
65,00 

150,00 

350,00 

425,00 
450,00 
375.00 
300,00 
140,00 
120,00 
105,00 
75.00 
65,00 
70,00 
70.00 
77,00 
50,00 



í ecc ión General de Agricultura es
tab lecerá los precios de las distintas 
variedades comerciales, teniendo en 
Cuenta las 'diferencias que corres
pondan por razón de calidad, en re
lación Con los seña lados en dicho 
ar t ículo , a propuesta del Servicio 
Nacional del Trigo y previo informe 
de las Jefaturas Agronómicas , 

Ar t . 4.° Tanto piara el trigo como 
para las mercanc ía s enumeradas en 
el art. 2.°, el único comprador se rá 
el Servicio Nacional del Trigo. Se 
excep túan las leguminosas de con 
sumo humano, que adqui r i rá la Co
misar ía General de Abastecimientos 
y Transportes, con facultad de dele
gar su recogida en el Servicio del 
Trigo en las provincias que lo esti
me conveniente. 

A r t . 5,° Todos los productores 
de cereales y leguminosas vienen 
obligados a entregar al Servicio Na
cional del Trigo a la Comisar ía Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes, en el caso de legumbres de 
consumo humano, la totalidad de 
sus cosechas, una vez deducidas las 
reservas de siembra y consumo, 
cuya cuan t ía se de t e rmina rá oportu
namente. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo anterior y con objeto de ac
tivar las entregas, la .Comisaría Gfe 
neial de Abastecimientos y Trans
portes podrá , a propuesta del Servi 
cip Nacional del Trigo, fijar cupos 
m í n i m o s y plazos de entrega en 
aquellas zonas y para los productos 
que se estime conveniente, sin que 
la fijación de estos cupos exima a 
los productores de la entrega en el 
Servicio de las mercanc ía s sobran
tes después de deducir las reservas 
legales.. 

Art, '6 o En el p r ó x i m o año agrí 
cola será obligatorio dedicar al cul 
tivo del trigo, en cada provincia, el 
n ú m e r o de h e c t á r e a s , ^ c u a n d o me 
nos, que haya fijado el Ministerio de 
Agricultura, de acuerdo con lo pre 
c é p t u a d o en el Decreto de 30 de 
Septiembre de 1943. Igualmente, por 
este Ministerio se fijarán l a s s a p e r í i 
cies m í n i m a s que en cada provincia 
deben sembrarse de garbanzos," len 
tejas, habas, maíz y centeno. 

El incumplimiento por parte de 
los agricultores de estas obligado 
nes será sancionado con todo rigor 
y sin perjuicio de las que se apli
quen por los Organismos competen 
tes, se p rocede rá a la incau tac ión 
de las cosechas indebidamente ob 
tenidas (o en su caso, del ganado), 
especialmente aquéllas que hayan 
hecho disminuir la siembra de t r i 
go a l ímites m á s bajos de las super
ficies oficialmente s eña l adas como 
obligatorias. 

Art . 7.° De acuerdo con lo dis-

Euesto en el ar t ículo 18 del Decreto 
ey de Ordenac ión Triguera, de 23 

de Agosto de 1937, y en el, ar t ículo 
145 del Reglamento dictado para la 

apl icación del mismo, en 6 de Octu
bre de igual a ñ o , el Servicio Nacio
nal del Trigo a r r e n d a r á los almace 
nes o locales que considere necesa
rios para el cumplimiento de su m i 
s ión. A este fin, el Servicio Nacio
nal del Trigo p o d r á recabar el auxi
lio de los Ayuntamientos, los que 
vendrán obligados a pres tá rse lo . 
Los arrendamientos forzosos, que 
así se concierten, sólo t e n d r á n v i 
gencia por la durac ión de la campa
ñ a de recogida que por este Decreto 
se regula. 

A r t . &0 Por los 'Ministerios de 
Agricui tura e Industria y Comercio 
se d i c t a rán cuantas disposiciones 
sean precisas para la apl icación del 
presente Decreto. 

Dado en Madrid, a diez de Octu • 
bre de m i l í iovec ien tos c t í a ren ta y 
seis. 

FRANCISCO F R A N C O . 
El ministro de Agricultura, 
Carlos Rein Segura. • 

.. '<* , ' . • 

o o 

Niulsterio de Musiría 
y Comercio 

Objeto. Normas para la campa
ñ a de cereales 1947-48. 

Fundamento. En el DeCréto del M i 
nisterio dé Agricultura de 10 de Oc
tubre de 1946 {Bolet ín Oficial del 
Estado de 22 de Octubre de 1946), 
se fijaron los precios de compra para 
los cereales y leguminosas y se esta
blecieron normas generales para el 
rég imen de recogida de los mismos 
durante la c a m p a ñ a - 1947-48, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en e l 
a r t í cu lo 8.° del referido Decreto, dé 
acuerdo el Ministerio de Agricul tu
ra con el de Industria y Comercio, 
se dictan las siguientes normas para 
la apl icación de lo dispuesto en el 
mismo: 

_ J ; . • 
Normas de orden general 

Art ículo 1.° Durante la c a m p a ñ a 
cerealista que comienza el 1.° de Ju
nio del corriente año y termina en 
31 de Mayo de 1948, se consideran 
cereal es pa nificables el trigo, cente
no, escaña, maíz y cebada. El Servi
cio Nacional del Trigo es, durante la 
misma, «el ünico comprador en 
toda E s p a ñ a d é l a totalidad del t r i 
go, maíz, centeno, escaña» , de los 
subproductos de mol iner ía y restos 
de limpia que se obtengan en las fa
bricas de harina, así como de los 
cupos forzosos de «avena, cebada, 
alpiste, mijo, sorgo o zahina, panizo, 
garbanzos negros, altramuces y ye
ros». 1 
- No pudiendo» por tanto, los agri
cultores vender cantidad alguna de 
la totalidad del trigo, maí'¿, centeno 
y escaña n i de los cupos forzosos de 
avena, cebada, alpiste, mijo, sorgo 
o zahina, paniza, garbanzos negros, 
altramuces y yeros, a nadie ajeno al 
Servicio Nacional del ' Trigo, n i am

pliar su racionamiento de T 
de sus f imiliares n i o b r e r o s í " 1 ^ 
de los l ímites que se marcan ra 
t inuac ión , n i dedicar el trió 
centeno o escaña al consur -n: 
t inuac ión , n i dedicar el t r ió Con' 

de i0s 
•qn arreglo a la A - -
4 . 0 d e i D e r r l ? d J a P ^ 

ganados 
Art . 2 

to en el art to en el art. 4.° del Decreto del ^ " 
nisterio de Agricultura de 10 ñl es 
tubre de 1946, el Servicio" NaC-
Trtgo t a m b i é n p o d r á recoger de"o! 
das las provincias de España las 
gumbres secas de consumo hurnt 
no, garbanzos, judías, lentejas h 
bas, guisantes, algarrobas, almortat 
veza, que los agricultores voluntaria 
mente le entreguen, independiente 
mente de lo dispuesto en la Circu 
lar n ú m e r o 624 de esta Comisaría 
sobre recogida de legumbres 

Dichas legumbres quedarán en los 
almacenes del Servicio Nacional del 
Trigo para destinarlas a siembra. 

Si la cantidad que adquiriese el 
Servicio Nacional del Trigo no fuera 
suficiente para cubrir las necesida
des de siembra, solicitarán de la Co
misar ía General de Abastecimientos 
las cantidades necesarias para com
pletar dichas necesidades. 

Si, por el contrario^ él Servicio Na
cional del Trigo adquiriera mayores 
cantidades de legumbres de consu
mo humano que las precisas para 
atender a la siembra, los sobrantes 
los p o n d r á a disposición de la. Co
misar ía General de Abastecimien
tos. 

A r t . 3.° Los sobrantes de los 
pos forzosos de avena, cebada, alpis 
te,mi]0 ,sorgoo zahina, garbanzos ne
gros altramuces y yeros podrán ven
derlos loscultivadores a otros agricul
tores o ganaderos a partir de la |e' 
cha que determine la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos a propues
ta del Delegado Nacional del Servi
cio Nacional del Trigo, pero nunca 
a comerciantes, almacenistas ni in
dustriales. 

A r t . 4.° Para disponer de los ex
cedentes de cebada y avena para su 
venta a otros agricultores y ganaos 
ros, se rá necesario no solamente 
haber hecho éntrega del cupo m di-

vidual foizoso s e ñ ^ a d o a es tpsj^-
ductos, sino también haber enm^ 
do la-totalidad del trigo dispon^ e 

Para obtener la éum de cncui^ 
c ióñ necesaria para transpotran3a-
productos cb-jeto de estas u ^ 
ciones, se rá oreciso Pnmer? 4ai Ser-
productores hayan entregado 
vicio Nacional del Trigo del ^ V 
100 de la cantidad vendida. ^ 

Para disponer de los exce ^ 
de los d e m á s granos de P'e* ban; 
piste, soigo o zah in f ( f r3¿uces . s e^ 

i zos negros, yeros y a l t r a r tm" í r e ^ al menester haber hecho entr £ loS 
Serv i c ió Nacional del i r i* ara es
cupos forzosos senaiaao* F 
tos productos. \ R AE la ^ 

Ar t . 5." Para ^ 0 0 " ^ y * 
serva de trigo, roaiz, cení. 



la a l imen tac ión a destinados a 
cai Voductor u obreros fijos, even-
i ^ P ' r e á u d d o s y fijos y famii'ares 

del P nrecíso haber hecho entrega 
sfcfrvic ió Nacional del Trigo de 
a l ~ r , r i f > del capo mh 

w?'efnductor y de los obreros fijos, 
fo h a b c 
T JSacioi 

^ parte del capo 

^fn^fefes provinciales del Serui-
n nacional del Trigo i r á n au tor i 

zando ú u t i l izac ión de las reser-
de consumo, cuidando que las 

b regas del cupo m í n i m o previo 
óuarden la debida p r o p o r c ó i n con 
la parte de reserva que se auto-

riZ\ft. tí-0 De acuerdo con e l M i 
nisterio de A g r i c u l t u r a , q u e d a 
prohibida la ceban del ganado de 
cerda y del vacuno con granos de 
cereales pan i f í cab les . 

L^s reses porcinas destinadas a 
matanzas domiciliarias, que nunca 
podrán alcanzar un peso superior a 
125 k'los en vivo, por cafceza, po 
drán cebarse con cereales y legumi
nosas «no paniíicables n í^des t ina-
das a consumo h u m a n o » , y Con ce
bada. 

- Art 7 ° En todas lasf provincias 
la responsabilidad de la recogida 
corresponderá a los Gobernadores 
civiles y q los Jefes Provinciales 
del Servicio Nac iona l del Tr igo 
En consecuencia, aquél los debe rán 
en todo momento estar al corriente 
de la marcha de la recogida, dando 
cuenta á la Superioridad de las de
ficiencias que observen y proponien> 
do lasmedidas que consideren opor
tunas Prestarán a l Servicio Nacio
nal del Trigo todo el apoyo de su 
POtondad y la ayuda de todos los 
elementos a sü alcance, a fin de 
conseguir una recogida eficiente y 
rápida en las proporciones que f je 
la Lomisaría General, 

II 
Instrucciones para la recogida 

t'fVSiSterna para la reco^da dé la 
lota 'dad de los cereales producidos 
Por os agricultores será el siguiente: 

"•'go y otros productos. - Art- 8.° El 
agricultor .vendrá obligado a entre-
tria la totali(ted de la cosecha de 
^ '80 . deduciendo de ella ú n i c a m e n -

as reservas de siembra y consu 
PnUeiPe detallan en el ar t ículo 21. 

un c 0',se Ajarán a cada labrador 
to Up? mínimo previo de recogida, 
resuif Con10 hase las cantidades 
ce a l ntes del cálculo que se reali-
d?) iaa )ls.ta de la superficie sembra-
mientolm,er,te ^ P ' e a d a y el rendi-
tend é ?robab^ por hec tá rea . En-
cup0 "d.0&e quela -ntrega de dicho 
mistno an,mo previo' no exime al 
tional d0<: entregar al Servicio Na
de Una 61 1 rigo el resto que le que
zales d ^ deducidas! las reserVas 
St^eña' siembra y consumo que 

En cVanfen e5 a^cu1o 22. 
lenclrán "u?:! lo.s. dernás productos. 
cup0 mí 

obl igación de , entregar el 
nimo que se les señale . 

A r t . 9.° Una vez aprobados por 
m i autoridad los cupos provinciales 
de entrega de «trigo, maíz, centeno, 
escaña , avena, cebada, alpiste, mijo, 
sorgo o zahina, panizo, garbanzos 
negros, yeros y a l t ramuces» que 
haya propuesto el Delegado Nació 
nal del Servicio Nacional del Trigo, 
se rán comunicados por é s t e ' a los 
Gobernadores c i v i l e s . Delegados 
provinciales de Abastecimientos y 
Transportes y a las Jefaturas P rov ín 
ciales del Servicio Nacional del Tr i 
gó correspondientes, 

Normas para la fijación de cupos.— 
Ar t . 10, Las Jefaturas Provinciales 
del Servicio Nacional del Trigo, to-

| mando como base los cupos de f r i 
ego, maíz, centeno y escaña señala
dos a sus provincias y las superfi
cies ordenadas sembrar en cada tér 
mino municipal por las Jefaturas 
Agronómicas , así como el rendi
miento por hec tá rea de cada cose
cha, p r o c e d e r á n hacer el reparto del 
cupo provincial s eña lado , entre los 
distintos t é rminos municipales ele 
su jur isdicción. 

Una vez hecho este estudio, lo so
m e t e r á n a la a p r o b a c i ó n de los 
G o b é r n a d o r e s civiles de las pror 
vincias, siendo responsables ambos 
de la no compra del cupo así seña
lado. 

Estos cupos se c o m u n i c a r á n si
m u l t á n e a m e n t e a los distintos Ayun
tamientos y a la Delegación Nacio
nal del Servicio Nacional del Trigo. 

Ar t . 21. Si en algún pueblo* el 
cupo de trigo no resultara el ade
cuado a juicio de la Junta Agrícola 
Local, ésta, dentro de un plazo de 
diez días* p o d r á solicitar la modifi
cac ión en m á s o en menos que esti
me de justicia, remitiendo la recla
mación al Jefe provincial del Servi
cio Nacional del T r i j o , quien con su 
informe y con el de la Jefatura Agro
nómica , la elevará a la Delegación 
Nacional del Trigo, para su resolu
ción definitiva. 

Los cupos de trigo asignado a cada 
t é r m i n o municipal se cons ide rán 
firmes a los diez d ías de comunica
dos a los Ayuntamientos, sí dentro 
de este plazo no se hubiese presen
tado rec lamac ión alguna por la Jun
ta Agrícola Local correspondiente, 
o si formulada és ta no fuese contes
tada dentro de los veinte d ías si
guientes. 

Ar t . 12. Una vez firmes los cupos 
de trigo de cada t é rmino municipal , 
los Jefes provinciales del Servicio 
Nacional del Trigo seña la rán direc
tamente el cupo correspondiente de 
trigo a aquellos agricultores que cul 
tiven cereal a partir de una determi
nada superficie, que será fijada a 
cada provincia por la Delegación 
Nacional del Servicio Nacional del 
Trigo. 

Este seña l amien to del cupo indi
vidual se h a r á citando al agricultor 
a la Oficina de la Jefatura Provin

cial del Servicio Nacional del Trigo, ' 
para que aporte datos de su cosecha 
y necesidades, a f in de que, a la 
vista de los mismos y de los que 
poseea la Jefaturav se acuerde el 
cupo por el Jefe Provincial . De no 
llegarse a un acuerdo, se ped i r á in 
forme, por el interesado, a la Jefatu
ra Agronómica . El informe de és ta , 
junto con el del Jefe Provincial del 
Serv ic iode lTr igo ,seremi t i rá alaDele-
gación Nacional del mismo, para 
que sin ulterior recurso adopte és ta 
la resolución definitiva. 

Las Juntas Locales Agrícolas ha
r á n la d is t r ibuc ión de la diferencia 
del cupo municipal éntre los d e m á s 
agricultores del t é rmino . 

La relación de la d is t r ibuc ión he
cha del cupo de trigo s e ñ a l a d o a 
cada agricultor, e s ta rá expuesta al 
públ ico en cada Ayuntamiento du
rante un pe r íodo de quince díaSj y 
los interesados p o d r á n elevar recla
mac ión ante la Jefatura provincial 
del Servicio Nacional del Trigo, la 
cual, con el informe de la Junta 
Agrícola Local y el de la Jefatura 
Agronómica , resolverá definitiva
mente. sin ultererior recurso en el 
plazo de veinte d ías , a par t i r de su 
in te rpos ic ión . 

En dicho plazo la Jefatura Pro
vincial con te s t a rá a las reclamacio
nes que sean estimadas, quedando 
sin contestar aquellas sobre las que 
recaiga reso luc ión desfavorable. 

Normas para la fijación de cupos de 
los restantes productos.—Art., 13, Los 
cupos de los restantes productos se 
fijarán por las Jefaturas Provinciales 
del Servicio Nacional del Trigo, con 
arreglo a las normas actualmente en 
vigor y a las que a tal efecto pueda 
establecer la Delegación Nacional 
dél mismo. 

Plazos de entrega. — Ar t . 14. A pro
puesta del Servicio Nacional del 
Trigo lá Comisar ía General fijará los 
plazos de entrega por provincias de 
los cereales panif ícables, en los cua
les debe rá haberse terminado la re
cogida. Pudiendo llegar a establecer 
una deprec iac ión en el valor de és
tos cuando sean entregados trans
curridos dichos plazos, sin pausa 
justificada, independientemente de 
las sanciones que correspondan. 

Jefe de Almacén y Almacenes.—Ar
t ículo 15. El Servicio. Nacional del 
Trigo des ignará , a d e m á s de los ac
tuales Jefes de Almacén , un n ú m e r o 
de Jefes volantes suficientes para 
atender las necesidades de recogida 
en cada provincia. 

Tanto a ios Jefes de A lmacén fijos 
como volantes, se les d e s i g n a r á n 
Zonas de ac tuac ión . Se h a r á n cargo 
de la zona que se les designe y esta
b lecerán el servicio de modo que 
quede controlada en las eras, siem
pre que sea posible, la p roducc ión 
total de cereales panifícables, al 
objefo de irla adquiriendo sobre las 
mismas y t r a n s p o r t á n d o l a a las fá-



brieas de harinas para su moltura- mero, cuyo plazo expirará el 10 de 
ción. E l almacenamiento de dichos Junio actual, se recogerán los datos 
cereales sólo se realizará en los al- de superficie sembrada y semilla 
macenes del Servicio Nacional del empleada, no admitiéndose recla-
Trigo cuando se haya terminado de i maciones ni rectificaciones por nin 
efectuar en las fábricas. 

Para activar este servicio utilizaV 
rán el material móvil que disponga 
la Agrupación Automóvil de esta 
Comisaría General, más los camio
nes que existan en las respectivas 
provincias y que puedan ser utili
zados. 

Art. 16. E l Servicio Nacionál del 
Trigo deberá dotar a los Jefes de Al
macén, tanto si son fijos como vo
lantes, de almacenes adecuados a 
la producción de la zona de influen
cia en que se encuentren situados 
los mismos. 

E n aquellos municipios donde no 
existen almacenes del Servicio Na
cional del Trigo ni fábricas de hari
nas, el almacenamiento correrá a 
cargo de un Jefe volante de Alma
cén, qu^ lo realizará en los locales 
que le facilite el respectivo Ayunta
miento; el aludido Jefe formalizará 
los contratos de dichos almacenes, 
y el Jefe Provincial del S. N. T des
tinará los cereales a cumplimentar 
las adjudicaciones que se le asignen 
por la Comisaría' General. 

A r t 17* Al propio tiempo, el Ser 
vicio Nacional del Trigo deberá 
adoptar las medidas pertinentes al 
objeto de que los Almacenes del 
Servicio, desde que comience ia re 
colección, se encuentren dotados de 
los elementos precisos, básculas, sa
querío y personal auxiliar. Fijarán 
los días y horas de apertura, de for
ma qne se puedan dar las mayores 
facilidades al labrador para la entre 
ga de sus productos, procurando, 
siempre que sea posible, que los al
macenes permanezcan abiertos el 
mayor número d é días y horas posi
bles, especialmsnte en los períodos 
intensos de la recolección. 

Art, 18. Todos los Jefes Provin
ciales del Servicio Nacional del Tri
go asignarán las partidas de cereales 
que se destinen al consumo de pro
vincias deficitarias, de almacenes si 
tuados en localidades que cuenten 
con estación de ferrocarril, o desde 
las cuales sea más fácil e inmediata 
la salida. 

impurezas.—Art. 19. A los repeti
dos Jefes de Almacén corresponde 
evitar en lo posible que los trigos 
que contengan más del 5 por 100 de 
impurezas sean mezclados con los 
limpios, o de menor porcentaje de 
impurezas. • 

I I I 
Declaración de cosecha 

Declaraciones—Art. 20. Todos los 
productores vendrán obligados a 
realizar declaraciones tanto de la 
superficie sembrada como de las co
sechas que obtengan. 

Para el trigo esta declaración se 
realizará en dos tiempos! en el pri-

gún concepto con posterioridad a la 
citada fecha. 

E n el segundo período, tanto para 
el trigo como para los demás pro
ductos que se mencionan en estas 
normas, todos los productores e 
gualadores vienen obligados a for

mular ante las Juntas Agrícolas Lo
cales, en el plazo que oportunamen
te determine la Delegación Nacional 
del Servicio Nacional jdel Trigo, la 
declaración de cosecha modelo C - l , 
C-1R o G-l i , respectivamente, relati
va a los productos indicados en el 
artículo primero de esta Circular y 
en el forma prevista en el artículo 
21 de la Ley de 24 de Junio de 1941. 

Dichas declaraciones contendrán 
los datos siguientes: superficie sem
brada; semilla utilizada; cosecha re
cogida; reservas para siembra; reser
vas para consumo; diferencia entre 
cosecha total y la suma de la reser-
va^ que se denominará «disponible* 
y que se anotará en la casilla deno
minada «para venta al Servicio Na
cional del Trigo», 

E l Jefe provincial anotará en la 
casilla correspondiente el cupo mí
nimo previo de entrega que se le 
haya fijado. 

También se detalla en las hojas 
C - l , C- lR o C - l i los datos de fami
lia, servidumbre doméstica, obreros 
fijos y familiares de éstos, obreros 
eventuales equivalentes a fijos, indi
cando asimismo el número de cabe
zas de ganado de todas clases (de 
renta y trabajo) que posean, todo 
ello dentro del formulario estable
cido. 

Revisión de declaraciones,—Art* 21. 
E n el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha en que los agricultores 
formulen ante las Juntas Agrícolas 
Locales las declaraciones de cose 
cha modelo C - l , C- lR o C- l i , la De 
legación Nacional del Servicio Na
cional del Trigo, remitirá a esta Co
misaria General certificaciones ex 
pedidas por los Jefes provinciales 
de dicho Servicio, acreditativas de 
las revisiones realizadas por el per
sonal de inspección que designe el 
Jefe provincial de las declaraciones 
correspondientes a los agricultores 
de su jurisdicción, en las que se 
haga constar su estimación sobre la 
exactitud de los datos contenidos 
en las referidas declaraciones o las 
inexactitudes o falsedades que pu
dieran encerrar las mismas, procu
rando dar a esta revisión la mayor 
amplitud compatible con las demás 
necesidades del Servicio. E n caso de 
falsedad, se aplicarán las sanciones 
pertinentes y se dará cuenta a mi 
autoridad, al objeto de adoptar las 

j determinaciones a que haya lugar. 

IV 
Reservas de productor 

Reservas de consumo.—\r¡. o, 
las declaraciones de cosecha - ^n 
mente se admitirán como 'dÜri1Ca' 
bles en concepto de reserva d ci' 
.reales panifiables, las cantidJ^ 
siguientes: "lacles 

a) Obligatoriamente la camiH A 
necesaria para sembrar en ' 
mo a ñ o agrícola la superficie de r ' 
rra que de cada producto haya silf" 
fijada a cada agricultor por la T,,nf0 
Agrícola Local . . ,a Junta 

b) También será obligatoria U 
reserva de «doscientos cincuenu 
kilos» por persona y año para el 
productor y sus obreros fijos, y n0r 
cada obrero eventual reducido a 
fi jo, c o m p u t á n d o s e por cada uno 
de és tos trescientas peonadas o jor
nales anuales. E l cálculo del número 
de obreros necesarios se hará de 
manera que queden atendidas las 
labores normales de la explotación 
ordenadas por el Ministerio de Agri
cultura, a uso y costumbre de buen 
labrador y las escardas. 

c) Ciento veinticinco kilos deN 
trigo por persona y año para los fa
miliares y servidumbre doméstica 
del productor y familiares de los 
obreros fijos. 

d) La cantidad necesaria para el 
pago de igualas. 

e) La parte de renta que repre
sente la _ reserva para la alimenta
ción del rentista, de sus familiares y 
servidumbre domés t ica , a razón de 
«100 kilos» por persona y año, úni
ca cantidad que los rentistas po 
d rán percibir en especie de sus 
arrendatarios. 

La reserva de los «igualadores» 
será, como la de los «rentistas», á¿ 
fdOO kilos» por persona y año para 
sí, sus familiares y servidumbre do 
niést ica . 

Normas para las peticiones de reserva 
y su concesión—Art. 23. Toda per
sona que desee hacer efeefiyo el de
recho de «Reserva de cereales pañi-
ficables para propio consumo» en 
su calidad de productor, rentista :> 
igualador para sí y para sus familia 
res, servidores domést icos , obrew 
f i j o s y f e m i l i a r e s c ^ l o s ^ ! ^ 
sólo para alguno 
la c a m p a ñ a 1947 48. y f 1 6 ^ ^ ^ 

es dichos cereales hayan de 5 
se en la misma provincia en ^ a 
t én enclavadas las fincas sobre 
p roducc ión ha de obtenerse lar^ ^ 
va. sol ic i tará previamente oe la 
legación de Abastecimientos , 
localidad en que residan iaVFre5er-
ñas que hayan de usar de " ^ n t e v a . d e l a s i n d u í d a s numer canj ^ 

en el C- l del Servicio "revea 
Trigo de, que sea t i t u l a r ^ £ qUe 
de documento -acredi tará " cü-
se ha verificado el c ^ ^ n de ^ n t s t r o d e p a ^ pones para sum1 
colecciones de cupones 
miento de las mismas, 

de 
cuyo 



ntaVá, con ia solicitud (modelo 
Pre' número 1), las tarjetas de 
auestecimiento y colecciones de cu 

de racionamiento a ellas re ía ' 
porTv el citado C - l del Servicio Na-
^nnal del Trigo: 

Art 24. La Delegación de Abas 
•.cimientos y Transportes, a la pre
sentación de la instanci;i y docu-

erito referido, procederá—si las 
olecciones de cupones de raciona 

núento ño carecen de los cupones 
de pan y no-tienen estampado el 
sello de «Produc tor de Cereales Pa 
nificables» (circunstancia que se 
dará en las colecciones de cupones 
de quienes ini t ien la condic ión .le 
reservista en la c a m p a ñ a 1947-48)— 
al corte de los cupones de pan y a 
estampar en la cubierta de las co
lecciones el sello de « P r o i u c t o r de 
Cereales Panií icables». 

Ar t 25. A l objeto de que las per 
sonas que inicien en esta c a m p a ñ a 
su condición de reservistas no q u e 
den desabastecidas de, pan durante 
el período q u e lóg icamente debe 
transcurrir desde que soliciten el 
corteje cupones hasta que comien 
cen a hacer efectivo el consumo de 
la reserva, se les ind icará , si expre 
sámente no lo hicieran constar en 
la solicitud, manifiesten el plazo q u e 
aproximadamente estiman pueden 
mediar entre ambas fechas. Seña la 
do dicho plazo por los interesados 
se dejarán sin cortar los cupones de 
pan hasta la fecha final d e l mismo y 
se entenderá que el año a q u e se re 
fiere la reserva c o m e n z a r á a contar 
se, para cada individuo, a partir de 
la fecha en q u e ya no pueda adqui
rir pan en régimen de racionamiento 
por carecer de cupones. 

Si el solicitante mani fés tá ra deseo 
de liberar cupones de pan, -se deja
ran sin cortar los q u e determinen 
aejas colecciones de cupones q u e 
señale, extremo éste q u e se h a r á 
constar según se indica en el ar t ícu-
10 siguiente. ' 

Arf 26. Una v e z las colecciones 
^ cupone la s i tuac ión anledi . 
Ak ! Delegaciones Locales de 
^ D a s t e c i m i e n t o s y Tiansportes e x -
ro"\ran oflcio (modelo anexo n ú m e -
nas Meditativo de q u e las perso-
teniaque en el mismo se relacionan 
do d retirados o se les han retira-
de re Sus coiecciones de cupones 
dien?C,0nami.ento, los correspon 
cubie * i pan y estampado en la 
«pr(Sta ^e las mismas el sello de 
b l e s » cCtor cie Cereales Panifica-
rar cun1 86 ilubiera solicitado libe-
Cunsta Se acrecl¿taría esta cir-
afecta!jncia Señülando las personas 
cuantié!, P?r 'a A e r a c i ó n y la 
se incj Z16, liberados. T a m b i é n 
ción de i?9' Si se hizo determina-
^ V M X K Ja feclla en que consi 
efectivn inJde comenzar a hacer 
^ o r ^ i f derecho de reserva. 

cereal mo Se ñiará ^ cantidad 
^ q u e el Servicio Nacional 

del Trigo debe autorizar como re
serva a cada una de las personas in
cluidas, una vez descontado lo que 
corresponde a cupones hberados, a 
razón de 1,500 kilos por cada siete 
cupones, y el total que resulte para 
las personas que figuren en el oficio, 
cuyo documento se en t regará al so
licitante al devolverle los presenta 
dos con la instancia La minuta del 
oficio, unida a la solicitud presenta
da, cons t i tu i rá el expediente fami 
liar acreditativo de la reserva. 

En el C- l pressentado se hará 
constar: 

«Tra nitada reserva para . .. per 
sonás» y Se e s t a m p a r á el sello de la 
Delegación. . 

Ar t . 27. Para hacer efectivo el 
derecho de reserva con destino a 
obreros eventuales, e! t i tular del 
C-l sol ic i tará (modelo anexo n ú m 3) 
de la Delegación de Abasteciinien-
tos de la localidad en que se en 
cuentre enclavada la finca en que 
los xnismos hayan de efectuar el 
trabajo, se les señale la cantidad de 
cereal que para esas atenciones de
be ser concedida por las oficinas del 
Servicio Nacional del Trigo, y a tal 
fin, h a r á constar en la solicitud el 
n ú m e r o de obreros eventuales que 
ha de emplear y n ú m e r o de dias que 
ha de trabajar cada uno, al objeto 
tre hacer la reducción de los mis
mos a obreros fijos, a razón de tres 
cientas peonadas o jornales even
tuales por un obrero fijo. 

Art . 28. La Delegación Local de 
Abasteciraient ŝ c o m p r o b a r á si los 
datos de la solicitud concueidan 
con los que fig JI n en el C- l ; y ha
llados conformes y previo el cálculo 
correspondiente, en t regará al soli
citante el oportuno documento (mo
delo anexo n ú m 4) en el que ha rá 
constar la cantidad total que, como 
m á x i m o , deberá autorizar ¡a oficina 
del Servicio Nacional da' Trigo, ele 
volviéndole el C- l presentado con 
la solicifud. L*i minuta de dicho do
cumento, modelo n ú m e r o 4, unida 
a la solicitud presentada, constitui
rá el expediente de reserva p a r í 
obreros eventuales-

A r t . 2^. A los obreros e' entu i 
les no se les cor ta rán l o ; cupun s 
de pan de sus colecciones de cupo
nes.ni se e s t a m p a r á en ellas el sello 
de «Produc tor de Cereales Panifica 
bles». 

Ar t . 30 Las oficinas del Servic o 
Nacional del Trigo sólo autor zarán 
la reserva de cereales oanificables si 
los solicitantes presentan el oficio 
correspondiente (modelo nunv 2 ó 
4). expedido por la D ílegación de 
Abastecimientos y T r a n í p o r t e s de 
la localidad que proce la (ar t ículos 
25 y 27), c m el destino y en la cuan 
tía seña lada en referido oficio, que 
las menc onadas oficinas conserva
rán en su poder como justificante 
de la autor izac ión otorgada 

A r t . 31. Dichas oficinas, a medi

da que concedan autor zaciones 
para el lisfruto de la reserva de ce
reales panií icables, lo notif icará a 
su Jefatura Provincial de del Tr go, 
a la Delegación Provincial de Abs-
tecimieutos y Transportes de que 
dependan ia que hubiera exped do 
el oficio presentado y a la Delega 
ción expedidora del mismo, median
te relaciones en las que se h a r á 
constar Delegación que reconoc ió el 
derecho; n ú m e r o y ciase de expe 
diente ins t ruí lo por d cíia Delega 
ción; nombre y apellidos del t i tular 
del C- l ; cuimtíá de la reser a y fe
cha en que s ; au to r izó Las Delega 
clones de Abastecimientos y Jefatu 
ra Provincia del Trigo a c u s a r á n , 
por oficio a la oficina comunicante, 
el oportuno recibo. 

Are, 32. Toda persona con dere
cho a reserva de cereales panifica-
bles, siempre qué haya de consu
mirlos en distinta provincia de 
aquella en que es tén enclavadas las 
fincas se bre cuya p r o d u c c i ó n ha de 
obtener la reserva de los m'smos, 
en t rega rá en el a lmacén dej Servi-
c.o Nacional del Trigo correspon
diente al lugar de p roducc ión y 
como garant ía de la reserva que 
posteriormente solicitara, la canti 
dad de cereal pamficable a que cal
cule ha de ascender la misma. 

El Jefe dej Almaten ex tenderá , 
por tr iplicado, un resguardo (mode
lo 5) acreditativo de cereal recibido, 
designando el municipio de provin
cia lie consumo Un ejemplar se lo 
facili tará al reservista otro lo envia
rá a su Jefatura Provincial para que 
por ésta sea remit ido a la Jefatura 
de su destino, conservando el terce
ro en su archivo. 

SI reservista so l ic i ta rá en la Dele 
gación de Abastecimientos, en que 
estén enclavadas las fincas se le ex
pida, según resulte de eclaración 
de mismo, certdicac óii acreditativa 
(modtilo n ú m . 6) del total de perso
nas que han de beneficiarse de la 
reserva en la provincia en que se 
han d :• consumir los cereales pant-
fuables. A l expedir dicha cert íica-
ción se h a r á constar, por la Delega
ción expedidora, en el C- l que al 
efecr í presente el solicitante para 
acreditar su condic ión de reservista, 
l.i l íente nota: «ExpeJ ida-cer t i l i -
c a c ó i para . . . . p e r s o n a s » . 

Ar t . 33. Provisto el interesado 
del resguardo (modelo nú n . 5) y 
certificac ón (modelo nú n. 6) esta 
ú ' t i m a debidamente re nt^gra la con 
arreglo â Ta Lev del Timbre , a que 
se refiere el ar t ículo anteror , pre
se t=ir:í dichos documentos con la 
sol ci tud pertinente (mode o núm 1) 
en la Delegación de Abastecimien 
tos de su residencia en demanda de 
que se le expida documento (mode 
lo núm 2) acreditat vo d^ que de 
las coleciones de cupones de las 
personas que han de ü^nr Je la re 
serva se han cortado los cupones de 



n ú m e r o del expediente familiar acre
ditativo de la misma. Establecerán 
¡a debida separac ión entre los expe
dientes, a fin de facilitar la labor de 
confrontación que deben realizar las 
Delegaciones Provinciales de dicha 
relación con la rem tida por la ofi
cina.del Servicio Nacional del Trigo 

Con las ci tada» relaciones remit i
rán los cupones cortados de las co
lecciones de los beneficiarios, es
tampando en todos ellos un sello 
que díee: «Nulo». El envío de esta 
relación y cupones cortados se rea
lizará con toda clase de ga r an t í a s . , 

También c o m u n i c a r á n las reser 

pan y se ha estampado v n ellas el 
sello ¿e «Produ.: lor de Cereales P i -
nificables» procediendo en la Dé ; 
gacion en la forma prevista en los 
ar t ícu los 23 ai 26, ambos inclusive, 
de esta Circular. 

A r t . 34. Una vez el solicitante en 
poses ión del documento citado (mo
delo n ú m . 2), lo p resen ta rá , en 
un ión del r» sguartlo acreditativo de 
la entrega de cereal panificable (mo
delo n ú m . 5), en la Jéfatura .Provin 
cíal del Servicio Nacional del Trigo 
de la provincia en que ha de consu 
mirse la reserva. 

El Jefe provincial del Servicio Na
cional del Trigo d e t e r m i n a r á la can | vas concedidas para obreros even-
t idad de harina que corresponde a itua!es't;XP*'esando: Nombre del t i 
la de cereal a reservar, según resul ! talar del C 1, n ú m e r o del mismo 
te del documento (modelo n ú m , 2) •total de kilogramos autorizados v 
que el solicitante presente,-que será n ú m e r o del expediente de con
como máx imo la que conste en el cesión-
resguardo (modelo n ú m . 5) de que 5 A r t . 37 Las Delegaciones Provin
el mismo es portador, cuyo resguar- cíales, previa c o m p r o b a c i ó n de los 
do se c o m p r o b a r á por el expresado cupones recibidos con las relaciones 
Jefe con el ejemplar que de él tienen correspondientes y hallados confor 
en su poder; y hallado todo confor-1 meá' p rocederán a la des t rucc ión de 
me, des ignará la fábrica que ha de i acluéIlos' levantando la oportuna 
suministrar iá harina, entregando al !,ac^a Por duplicado, uno de cuyos 
p e t i c í o n a n o el vale corr spond'iente ejeiT1Plares remit i rán á este centro y 
y da rá cuenta a la Delegac ón Pro- el otro ¡o conservarán - en su poder 
vincial de Abastecimientos y Trans- Ficheros de paservista— Art 38. 
portes de su provínciar, mediante re- Las Delegaciones Locales de Abas-
lación nominal, de los titulares de tecimientos formarán- un, fichero 
los vales de hafina, haciendo cons- ordenado a l f ibé t i camente por ape-
tar la serie y n ú m e r o de 'a tarjeta Nidos y n o m b r e (modelo nú-
de abastecimiento a los mismos co- mero 7) de los titulares de las fi 
rrespon diente 

Ar t 35 Las Dp1o<5aHones Pro
vinciales de A h i s t e c i m í e n t o s , con
forme tengan c o n o c í m ' e n t o de los 
vales de ha r im otor^-Hos ry^r 1̂  Je
fatura Provincial del Servicio Noció 
nal Trigo, '-errvtírá a las de i l '^a l 
clase de las oro incias en que e^t^én 
enclavadas las fincan de producc ión 
relación de reservistas y cuan t ía dé 
las reservas concedidns, con ind i 
cac ión del número de personas a 
quienes afectan, para que-por es-
t^s "ú 11 i m a s sé co^roruebe—te 

| chas en el que aparezca una por-ca-
! da persona a que hubieran recono
cido el derecho a usar de la reserva 

S y las Provinciales, uno integrado 
por las fichas, correspondientes 
todas las personas con reserva e., 
la provincia. 

En referidas fichas se regis t rará 
cuantos particulares corresponda 
según su enc isi lN ip, á cada uno dé 
sus titulares, a med da que vayan 
teniendo conocimiento de ellas las 
Delegaciones de Abastecimientos. 

Toda a l teración que^Se produzca 
por alta o baja en la cualidad de re

m e n d ó en c u é n t a l a s reservas con- £ervista.0 si;np4emente por altera 
ción de las circunstancias relación i -cedidas oara consumo en la prop'a 

provincia de oro luce 'ón—sí el total 
de personas beneíÍGÍ',rias de lé/tef 
serva es tá en concord mr'a con el 
de las recónne idas n u m é r i c a m e n t e 
en el C-l de cada productor, rentis
ta o igualador, 

Ar t . 36 * Las n e l e g a c ; ó n e s Loca-

Precio da 
40. . En todas las p r o J i , ^ . -

tanto para el cupo minia n 

das con el J uidamento de conce 
sión de la r e s e ñ a, Se reflejarán en 
dichos ficheros. Las fichas dé las 
Vi bajas» pasaran a constituir un «íi-
chero pasivo». 

Ar t . 39. Las Delegaciones Pro
les de Abastec:nrentn comun ica rán J nciales.-.para conse var en.debida 
semanalmente a la Provincial d é . - : - ^ fich ros Provincrdes. re-
que dependan, relacionados nomi- cibiraa de las Locales por fm de 
nalmente vmo a uno. todos los be- cfda ^ relación nominal de las 
neficiarios de r^erva n ^ * < u í e n e s - altas y bajx S que se hayan p roduc t 
se hubiere Vac|1»ta(1rt el oficio, mo- -do en los censos d i reservistas por 
délo n ú m e r o 2, haciendo constar el" «cambio de res.dencia)), « d e f u n c o n ^ 
n ú m e r o C- l . la serie y numero de o «ausencia al extrnjero» de quienes 
la tarjeta de abastecimiento y ía se 
ríe . n ú m e r o y categoría de la colec-

tunieran reconocido tal derecho, y, 
en consecuencia, de ta pérd ida o 

ción de cupones de c .̂da uno, el to- ^ q i r s i ión xle la condic ión de obre-
tai de k'ilogramov autorizados para r0 ffj0 0 servidor domés t i co que tu 
cada beneficiario v el total general, -' • o a í a r ^ , . ^ n n 7 n a t \ u J ~ vieríi reconoc do o se le reconozca fecha en que se estima han He co- 1C' lcV " u , , -
menzar a hacer uso de la - reserva y el derechos usar de la reserva. 

V 
Pxrecios 

compra por el 

para el cupo mínimo 
como pura el resto que pudierYb **" 
ner ios agr-cultores, y qae fí ^ 
obligación de entregar, c; ^'»^lea 
Nacional del Trigo les a b o n ¿ á 
quintal mét r ico de trigo entreda^ 
el precio base de 84 pesetas m ' 
una prima ún ca de 105 pesetas^ aS 
la misma unidad, para mercan^ 
sana, seca y l impia, sin envase v on 
los Almacenes del S. Nf. T., con u 
m á x i m o de impurezas dé un 
por ciento, resultando, por tanto 
un precio al agricultor, uniforme eri 
toda E s p a ñ a , de 189 pesetas por 
quintal mét r ico de cualquier varie
dad de trigo de que se tráter 

A r t . 41. El trigo que los iguala
dores deben entregar obligatoria
mente al Servicio Nacional del Tri
go-, qüe es la totalidad del que reci 
ben, menos las reservas de consu
mo seña l adas en el artículo 22 de 
esta Circular, será abonado ai pre
cio de 84 pesetas, más una prima de 
10 pesetas,, por quintal métrico. 

A r t , 42. El trigo que los produc
tores, rentistas e igualadores se re
serven para su consumo se abona
rá al precio base de 84 pesetas, sin 
prima de ninguna clase. 

E l maíz, centeno y escaña que los 
mismos se, reserven para su consu
mo se abona rá : el maíz, y el centeno 
a pesetas, 77 y la escaña a 65 pese
tas el quintal métrico', sin primas de 
ninguna clase. 

A r t . 43. Siendo obligatoria-pata 
el productor la entrega al Servicio 
Nacional del Trigo, de la totalidad 
del trigo «disponible para la venta*, 
en todas las provincias, en la cain-
paña correspondiente a la cosecha 
de 1947, el pago de las rentas coa 
certadas en especie ( t r g ó ) , como 
consecuencia de contratos de arreii' 
danaienios originadas entes del U 
de Julio de 1942, se hará en métaiico, 
a razón de 84 pesetas quintal iwrttíf 
co, má i diez pesetas de prima- des
pués de entregar al realista su reser
va de consumo, como inuica el a 
t ículo 22. . , . -

Se recuerda la obligación ^ 
arrendatario de entregar al 
N .c onal -del Trigo • res^o ele ^ 
renta pactada en especie, asi c 
ta t -talUad del tngo disponible p^ 
la lenta- • , . L .Artrer-

El Serv ció Nacional del T ^ 0 ^ 
tificará, a pet ic ión de parte in ^z 
da, las entregas ver fie ^ias 
a actual c a m p a ñ a por K>s ar̂ ^ 

tar.os que se encuentren en 
sen té caso. forzoso 

A r t . 44, El maíz de cupo tu-
y el sobrante que el a é r l ^ U é a d o » 
viere, que asim:smo esta 0" del 
entregar al Servicio Nac ' 0^rec i0 
Tr go, s c -abona rá por este ^ ^ ^ 
de ia variedad co r r e spond ió 
prima alguna. 



que viene 
!dicato Na. 

án 
t7o 

^ \ cupPs forzosos m í n i m o s y los 
ntes de centeno v escaña que 

f S r i c a U o r tuviera y 
elHi^da » entregar al 

I d^l Trií^o, se abonaran por el 
c * ? ^ al precio ún ico de 17o pese-
II1!SI, 6 5 P - s e t a s ê  Q ' J ^ t 3 ^ mé t r ico , 
resaectívameñte. • 

(¡t 45- Los cupos torzosos de 
re'bada y a v e n a / a s í como los d B ye 
% se abonarán por el bindicato . 

Nacional del Trigo al precio d é l a ' 
v a r i e d a d correspondiente, y los ex • 

e d e n t e s en estos productos que en- ; 
t r e é u e n voluntariamente se paga rán -
l 0 r el Servicio al mismo precio. \ 
" *rt 45. El alpiste, mijo, pan zo, ; 
sorgo o zahina, garbanzos negros y 
a l t r a r D U c e s . se recogerán por el sis
tema de cupos, abonando para los 
que s e señalen el precio marcado 
en el Decreto de 10 de Octubre 
de 1946 i 

A r t 47, Los trigos cuyas impure
zas sean inferiores al 1 por 100 ten
drán un aumento en sus precios de 
compra a los producto) es de 2.50 
pesetas por quintal mé t r i co . Aque
llos trigos cuyas impurezas s-an i n 
feríores al 2 por 100 t e n d r á n asimis 
mo un aumento de 1 25 pesetas por 

^quintal métr ico. Los trigos cuyas 
"impure'-as s e a n superiores al 3 por 
100 e inferiores al 5 por i 00 t e n d r á n 
un descuerno en el prec o de com
pra proporcionad o a las ifnpurezas 
contenidas. En cas i de trigos defec
tuosos e impropios para panifica
ción, el Sindicato Nacional del Trí 
go, único comprador, in formará a 
la Comisaria General de A.bastecí 
mientos sobre sus aplicaciones, fi
jando ésta los precios que corres
pondan a este ciclo, conforme a lo , 
dispuesto en los apartados e) y j ) 
del artículo 1." de la Ley de 24 de 
Junio de 1941. j 

En caso de discrepancia se p o d r á 
exigir por el vendedor la toma de 
muestras y análisis .consiguientes. 

A r t 48. Las semillas denomiña-
aa spo ré l Decreto del Ministerio de 
Agruultura de 17 de Octubre de 
iy^V«si mi entes cert ficadas», «si-
mierites puras» y «simientes escogi 
J a f \ s e r á n adqu r idaspor el Sindi
cato Nacional del Trigo y vendidas 
a ios agricultores con las bomfica-
^ « e s y sobreprecios que en dic. i > 
Uecreto sé establecen. 
han 1 . ^os Prec'os.Por los Q116 
rizaH re^r âs transaciones auto 
vad POr el ar t ícul0 3-1' entre cul t i -
d e r o y ?tros agricultores o gana 
terj^8, Serán los que se indican an-
catn1!!?ente de compra por el Sindi-
vaíed!^101131 del Tr ié0 . s eéún la 

los Aó 0 , ^os Precios de compra- a 

mdí+s i l n á 0 de los garban/.os, 
f ^ a r r i b ^ ^ ' í 3 3 ' habilS• guisantes, 
lunfas ' almortas y vezi que vo-

Precios de vanta papa ei S. N. T.— 
Art. 51. L~>s precios de venta de los 
productos intervenidos por el Sindi
cato Nacional del Trigo serán por 
quint l mét r co: 

P ira e' trig ) p . ec ío d venta 
único en toda E . j a ñ a a la industria 
harinera, cualquiera que sea su va
riedad comerc al, será el 1S9 pesetas 
por quintal mét r ico de mercanc ía 
seca y limpia. sin envase, en los al
macenes del Sindicato Nacional del 
Trigo, más dos pesetas ,para pagar 
las primas de l i npieza a que se re
fiere el ar t ículo 47. más cu a ro pese
tas para sufragar los gastos del Sin-^ 

por quintal mé t r i co para gastos del 
Servicio Nacional del Trigo, y 1,50 
pesetas para inde innizac ión de mo
linos .laquUeros clausú a tos 

Los precif>s de Ve ita per elNServi-
ekS Níici J i a el T i . ¿o é ia avena,' 
cebada, aip^ce, mijo', panizo, sorgo 
o zahina, garbanzos negros, yeros y 
altramuces, se rán los precios bases 
de las va i ¡edades correspondientes, 
incrementados en cuatro pesetas 
quintal mét r ico para gastos del Ser
vicio Nacional del Trigo^ 

La cebada y avena -destinadas al 
ganado de «los Ejércitos» se vende
rá por el Servicie Nacional del T r i -

dicato Nacional d e l Trigo, m á s 1,50 go al precio único , para la primera, 
pesetas para la formación del fondo 
des t in«do a indemnizar los molinos 
maquilefos clausurados por la Ley 
de 30 de Junio de 1941, sucesivamen
te j ) r o r rogad a. 

En el caso de que a juicio de l , del Trigo 
comprador -é l trigo tuviere m á s de P Ar t -52 . Los precios-de v e n t a por 
5 por 100 de impurezas, p o d r á pedir el Servicio Nacional del Trigo de los 
toma de muestras, que se r e m i t i r á n ! a r t ícu los citados en el articulo 50 
a la Jefatura Agronómica correspon se rán ios de compra, inct ementados 
diente para su r e G o n o c i m i e n t o y ' en cuatro pesetas por quintal m é -

de 80 pesetas el qu nt<tl mét r ico , y 
la avena a 71 pesetas por quintal 
métr ico , m á s cuatro pesetas por 
quintal métr ico, en ambos casos, 
pará gastos del Servicio Nacional 

dictamen, retirando la partida, que 
dando la*liqu dac ión de su importe 
pend ente de lo que de dicho dicta 
men se resuelva, y haciendo el Sm 
dicalú Nacional del Trigo las deduc 
clones de precio que procedan-
. Las impurezas'que excedan del 5 

por 100 se án compensadas por el 
Smdicato Nacional del Trigo en t r i 
go comerc ía lmen ie puro y al precio 
ord nario. 

tr ico. 
VI 

Piensos 
A r t . 53. La Delegación Nacional 

del Servicio Nacional del Trigo pbn-
d r á a a ispos ic ión de esta Comisa r í a 

S General ios cereales destinados a. 
piensos, conforme los vayáñ adqui
riendo. R e m i t i r á quincenalmente 
partes de existencias de cebada, ave
na, alpiste^ p i j o , panizo, sorgo y 

Los preciosxie venta del centeno,; garbanzos negros 
maíz y escañá^serán los mismos de j Ar t . 54. La Delegación Nacional 
compra, m á s tua t ro pesetas por ¡ del Servicio Nacional del Trigo y la 
quintal métr ico para gastos del Sm j Cooperativa Nacional del Arroz, por 
dicato Nacional del Trigo, m á s 1,50'conducto ésta ú l t ima de la.Comisa-
pesetas para el fondo de indemniza 
ción a los molinos m a q u í l e l o s clau 
surados. 

Para el trigo, maíz, centeno y es
caña de canje, el precio de venta 
por el Sindicato Nacional del Trigo 

r ía de Recursos de lÉu Zona de Le
vante, remi t i rán quincenalmente a 
Comisa r í a General partes de exis-

itencias de productos que a cada 
uno de estos organismos afecten, y 
que -a con t inuac ión se relacionan; 

|Ostql1ilamente ! 
W e ' ! , ^ señalen por: la Di'recc ón 

será : para el trigo 84 pesetas quintar subproductos de mol iner ía , restos 
métr ico; para él maíz y él centeno, ; de liaipia. triguillo, morret y salvado 
77 pesetas quintal mét r ica , y para ia de a m z. 
escaña , 65 pesetas quintal métr ico , | A r t . 5 5 Paca atender las qecesi-
y en todos l )S casos, cuat o^p»setas -dades d l ganado de labor de los 
qu in t a l .mé t r i co m á s para gasees del «"agricultor á y del de t racc ión de
servicio. ! , 5 í ) peseta^ quintal métri- jsangre de ios servicios municipales 
co para inderan Zición por clausura 
de molinos maquileros. 

Los tr gos destinados al «abas te
cimiento de los Ejércitos» se vende
rá por el S ndicato Nacional del Tr i 
go a las Intendencias Militares al 
precio único de. 191 pesetas, m á s 
cuatro pesetas para gastos del Sin
dicato Nacional del Trigo. 

Los trigos de «, mpor tac ión» se 
venderán por el S ridicato-N icional 
de l Trigo sobre vehículo muelle, 
cualquiera qivs sea el puerto de des 
carga y la provincia a que vaya des
tinado, al precio que resulte en Es-
paña . siempre qae s^a superior ai 
precio de¡ trtgo nació ia! y si es in 
erior, a, precio del tr go n ¡cionai, y 

ea a m ó o s ca^os, cuatro pesetas m á s cuos, Minas, Policía Armada y otros 

de ios Ayuntamientos.que lo solici
ten, ia D.ei gic ó.i Ni iCi mal del Ser
vicio'iNlacional uel Trigo d i s p o n d r á 
del 10 por 100 de las disponibilida
des de dichos productos que se va
yan obteniendo. 

A r t , 56. Las atenciones de las 
distintas industrias que precisen 
para su desenvolvimiento alguno de 
ios ar t ículos mencionados anterior-

i mente, serán atendidas por esta Co
misar ía General, en p ropo rc ión a sus 

i necesidades, previo estudio d e l 
plan de tas m sma , que a este Oiga-
n smo deb¿ i elevar los Sindicatos 
Nac.OJViies respectivos , 

Art- 5/ Esta Co msar ía a t ende rá 
t a m b i é n las necesidades de los Ejér-



organismos oficiales, de acuerdo 
con las peticiones que formulen. 

A'-t. 58. Por la Dirección Técnica 
de Uecursos'de esta Comisaria Ge
neral se r edac t a r án lo? oportunos 
presupuesto^ de los distintos pro
ductos qué comprende el a r t ícu lo 
53 de esta Orden. 

Ar t . 59. La Comisar ía General, 
de acuerdo con lo establacido en el 
presupuesto de piensos, cu r sa rá las 
ó rdenes oportunas de des t r ibúc ión 
a la Delegación Nacional del Servi
cio Nacional del Trigo, que las tras
l ada rá a sus Jefaturas Provinciales 
para su cumplimiento. 

La Delegación Nacional da rá cüen 
ta a e-ta Comisar ía General de los 
productos no retirados en el plazo 
de un mes para proceder a su anu
lación. 

Ar t 60. En la Delegación Nacio
nal de Sin icatos cons t i tu i r á una 
Junta compuesta por el Jefe Nacio
nal de Cooperac ión , Delegado Na 
cional del Sindicato de G a n a d e r í a , 
Jefe Nacional a é las Hermandades v 
el Jefe del Ciclo Comercial del Sin
dicato de Cereales, la que elevará a 
la Comisar ía General para su apro-
bac ión . propuesta de los coeficien
tes que han servir de base para la 
d i s t r ibuc ión de los distintos pro
ductos que se citan en el preseni*» 

.cap í tu lo entre las provinciae deíiei 
tarias, los que se r án comunicados 
a la Delegació Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo. La Comisa r í a 
General, de acuerdo ^con los coefi
cientes referidos, o r d e n a r á a la De
legación Nacional del Servicio Na 
cional del Trigo las adjudicaciones 
per iódicas de las existente^ entre 
las distmt s provincias, las cuales 
q u e d a r á n a disposición de las Deie-
gacionas Provinciales de Abasteci
mientos para su ulterior distribu
ción entre lo? beneficiarios en lá" 
forma que a con t inuac ión se indica 

Ar t . 61 En todas 4as provincias 
se constitu rá una Junta compuesta 
por el jefe Provincial de la U n i ó n 
T e r r t c r i a l de Cooperativas del Cam
po, jefe provine al del Sindicato de 
G a n a d e r í a , Prohombre de la Her
mandad Provincial de Labradores y 
un re presen t arríe del Ciclo Comer 
cial del Sindicato de Cereales. 

Art- 62. La Junta citada t end rá 
por misión fijar los coeficientes para 
la dist ibución de los cupos provin
ciales para las distintas clases de 
ganado existentes en las mismas: 
Ganado de leche, aves especial
mente granjas diplomadas-^-, trac
ción de sangre, etc., y dentro de 
cada uno de estos grupos el coefi
ciente que corresponda a cada ga 
nadero o colectividades que los 
agrupen, con -arreglo al n ú m e r o de 
cabezas, elementos de que dispon
gan para su a l imentac ión e impor
tancia de sus explotaciones, etc. 

Con el acta de a p r o b a c ó n de los 
referidos coeíicient s se rán remit i
dos los correspondientes datos a la 

Comisar ía General para conocimien
to y a las Delegaciones Provinciales 
de abastecimiento para que meri-
suahnente y con arreglo a las adju
dicaciones que este organismo efec-

! túe a cada provincia, a t ravés de la 
i Delegación Nacional del Servicio 
j Nacional del Trigo, procedan dichas 
j Delegaciones de Abastecimientos a 
i realizar las as ignáciones correspon-
i dientes a los interesados. En caso 
i de discrepancia en la fijación de los 
coeficientes referidos, el Delegado 

I provincial de Abastecimientos, o ído 
el parecer de los distintos miembros 
de la Junta, resolverá en definitiva. 

Las adjudicaciones que en el pla
zo de Veinte días no hayan sido re
tiradas por sus beneficiarios, "fee con
s ide ra rán caducadas y servirán para 
incrementar el cupo a distribuir en 
meses suce-sívos. 

Mensualmente las .Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos re
mi t i rán a esta Comisa r í á General 
partes que acrediten el cumplimien
to de lo dispuesto en él presente 
ar t ículo . 

A r t 63. Cuando por egta Comi
saría General, a t ravés de sus orga
nismos provinciales, se adjudique 
cereales con destino a piensos, los 
beneficiarios los re t i ra rán directa
mente de los almacenes del Servio 
Nacional del Trigo, 

i A r t . 64. En las provincias pro
ductoras ac tua r án almacenistas de 
subproductos de mol iner ía , t r iguil lo 

| y resto de limpia, sin beneficio co-
j mercial alguno, los fabricantes de 
| harina, que quedan obligados a rea 
lizar la d is t r ibución directa al con 
sumidor, de acuerdo con las órde 
nes que curse esta Comisa r í a Gene-
raí a lá Delegación Nacional del 
-Servicio Nacional del Trigo y a las 
Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos. 

Ar t . 65. En las provincias defici
tarias los cupos que reciban las mis-
m á s , se rán dist ibu ídos por las De
legaciones Provinciales) de Abaste 
cimientos, a t ravés de los almace
nistas habituales, y de acuerdo con 
los, coeficientes que fijará la Junta a 
qué se hace referencia en el ar t ículo 

160 de esta Orden. 
| Ar t . 66. Los precios dé los salva 
dos subproductos de molinería y 
restos de limpia se rán propuestos a 
esta Comisar ía General, para su 
aprobac ión , con arreglo a lo dis
puesto en la Circular 511, recogien
do la Caja de C o m p e n s a c i ó n de A l 
macenistas, existentes en cada pro
vincia, los redondeos centesimales, 
si los hubiere. 

VII 
Varios 

Simiente de trigo. A r t 67. El Ser 
vicio Nacional del Trigo suministra-

! rá á ios agricultores semilla de trigo 
ú n i c a m e n t e por el procedimiento de 
canje, no realizando p r é s t a m o s n i 
venta de semilla, salvo casos excep

cionales debidamente justift 
para fincas de nueva expW^08' 
y autorizados por el Dele¿adrfCv?n 
cional. yaao NV 

CSircuíaclón. Necesidad de la a -
ca. Ar t . 68. Los productos 
venidos por el Servicio Nad . 
del Trigo no p o d r á n circular sh?*' 
a c o m p a ñ a d o s de la guía única lr 
g lamenta r í a , extendida por el w ' 
provincial correspondiente, que 
tua r á con facultades delegadas 
la Com saría General de Abastecf 
mientes y Transportes, de acuerdó 
con el ar t ículo 31 de la Ley de 24 H 
Junio de 1941, cast igándose su in
cumplimiento con incautación auto
mát ica de la mercanc ía , sin perjuicio 
de las sanciones de otro ordenen 
que puedan incurrir los responsa
bles de estos hechos. 

Se excep túan no obstante, los pro
ductos intervenidos que se trasladen 
desde las fincas d é l o s productores 
o desde sus paneras a los almacenes 
del Servicio Nacional del Trigo, a 
los molinos o de una finca a otra 
del mismo propietario, dentro de la 
misma provincia, y entonces basta
rá con que vayan respaldados por 
el modelo C - l del Servicio Nacional 
del Tr 'go. § 

Si el traslado se efectúa entre fin
cas de un mismo propietario, pero 
situadas en distinta provincia, se 
neces i ta rá permiso especial del De
legado Nacional del Trigo. 

Ar t . 69, E l Servicio Nacional del 
Trigo dará preferencia para la dis
t r ibuc ión del ganado caballar o mu
lar de trabajo, abonos nitrogenados 
y semillas seleccionadas que por su 
intermedio se realice a aquellos 
agricultores que entreguen mayor 
cantidad de trigo al Servicio Na
cional. 

A r t . 70. El incumplimiento, des
obediencia o inejecución de c"a"í0 
se dispone en la presente Orden 
se rá sancionado por la Fiscalía su
perior de Tasas, de acue do con io 

| prevenido en su Ley Orgánica de J 
j de Septiembre de 1940 y dem^s dis
posiciones complementarias, 0 
su caso, de la Circular 467 de la 
misar ía General de Abastecimien 
tos v Transportes. . , jn Ar t . 71. PSe autoriza al. Delega^ 
Nacional del Servicio Nacional " 
Tngo pata d ic ta r las f ^ J ^ S -
complementarias para el mejo* en 
plimiento de cuanto se estaoux 
la presente Circular'- ' . . jo 

Ar t . 72. Queda subsistente^ 
dispuesto por Circular nume^anto 
de 14 de Junio de 1943. en cua ^ 
no se oponga a lo que P0^. cUiareS 
regula, y se anulan las ^ HjSnosi' 
n ú m e r o s 577. 611 y S r í a 
ciones dictadas por esta ^ " en ^ 
que contradigan lo ordenaos 
presente. ^ ^ 

Msdr íd . 2J de Jun o 
El Comisario ^ Comisario G e n e ^ 
/ o s é e t e C o r r a Z ^ 


